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1. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO

El  objeto  del  contrato  es  la  concesión  del  servicio   del  Camping  Municipal  de 
Categoría 2ª de Cañada Catena, anejo a Beas de Segura (Jaén),  propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento de Beas de Segura, para la conservación, gestión y explotación del mismo al 
púbico, como zona turística, de recreo y ocio.

El contrato, que en base a este pliego se realice, tendrá por objeto la adjudicación 
de tales servicios, entre los que se incluyen:

      La recepción y control de accesos a las Piscinas Municipales. 

      La limpieza,  mantenimiento y  conservación de las zonas verdes y arbolado,  de 
piscinas, depuradora.

      El servicio de socorrismo, salvamento y primeros auxilios.

      El tratamiento de aguas (controles de cloro, agua, etc.)

      Gestión del Bar anexo.

      Oferta de actividades lúdicas y recreativas.

La concesión del servicio va  dirigida esencialmente al mantenimiento integral de 
todas  las  instalaciones,   la  explotación  de  los  espacios  de  acampada,  servicio  de 
bar/restaurante y gestión de las piscinas municipales, siendo estas actuaciones por cuenta 
del concesionario a su riesgo y ventura. 

Una vez adjudicado el contrato, se levantará  Acta  del equipamiento y enseres de 
los que dispone el camping, y a partir de ese momento el adjudicatario vendrá obligado al 
mantenimiento integral de todas las instalaciones descritas, a realizar las reparaciones de 
daños producidos por el uso cotidiano, trabajos de pintura de las instalaciones, gastos de 
electricidad, tasa municipal de basuras, gastos de consumo de agua de la totalidad de los 
servicios que forman este contrato (Bar, piscina servicios comunes, zonas de acampada 
etc.).

1.2 El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia de  Prevención de riesgos laborales: instalación y renovación de extintores, luces 
de  emergencia,  la  legislación  laboral,  seguridad social  y  de  seguridad e higiene en el 
trabajo,  así  como  como  la  normativa  legal  y  autonómica  reguladora  de  este  tipo  de 
instalaciones.  El  incumplimiento  de  estas  obligaciones  por  parte  del  contratista  no 
implicara responsabilidad alguna para el Ayuntamiento de Beas de Segura. 

1.3  Se creará   una Comisión  de Seguimiento por parte del Ayuntamiento, para la 
verificación  de  la  normativa  obligatoria  para  el  funcionamiento  del  camping,  para  la 
comprobación de alta en la seguridad social, contratos del personal, etc.., supervisión del 
funcionamiento óptimo de todas las instalaciones del Camping, y del cumplimiento de las 
condiciones  que  originaron   la  adjudicación  del  presente  contrato,  dando  lugar  a  la 
rescisión del contrato el incumplimiento de esta cláusula.

1.4  Tendrán  carácter  contractual,  además  de  este  pliego  y  el  pliego  cláusulas 
administrativas particulares,  la oferta económica y técnica que resulte adjudicataria de 
este contrato. En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales, no 
salvable por una interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en 
los pliegos, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético. 

El  servicio  deberá prestarse  respetando la  totalidad de la  normativa  sectorial  y 
técnica aplicable, según el tipo y la naturaleza del servicio objeto del presente contrato, 
especialmente  las  referentes  a  Seguridad y  Salud  en  el  trabajo,  protección  del  medio 
ambiente  y  la  normativa  técnica  sobre  accesibilidad,  prevención  y  protección  contra 
incendios. 

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
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El desconocimiento del  contrato en cualquiera de sus términos,  de los documentos 
anejos al mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole que puedan tener 
aplicación, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento.

2. CARACTERISTICAS   DE  LA  ACTIVIDAD.

2.1 Las instalaciones del camping deberán permanecer abiertas como mínimo, desde el 1 
de marzo al  30  de septiembre, pudiendo permanecer abierto todo el año si así lo 
quisiera.  

Se  deberá  poner  en  conocimiento  del  Ayuntamiento  el  comienzo  de  cada 
temporada, junto con una memoria que haga referencia a las actividades que pretende 
llevar a cabo en las instalaciones. 

Se permitirá el acceso a la piscina y al Bar/Restaurante a todos los usuarios que lo 
soliciten, sin la necesidad de estar alojados en el camping.

2.2. Se deberá instalar con carácter obligatorio en la recepción del Camping, un tablón de 
anuncios  con la siguiente información:

- El Reglamento de Régimen Interior en idiomas español, inglés,  francés.
- Figurará en lugar visible y de fácil lectura el nombre y categoría del camping y la 

temporada de funcionamiento.
- Cuadro horario de utilización de los distintos servicios.
- Asistencia médica.
- Normativa Covid-19 actualizada.
- Horas de descanso y silencio.
- Tarifa de precios de modalidades de alojamiento y servicios.
- Cartel anunciador de la existencia de hojas de quejas y reclamaciones, en idiomas 

español, inglés, alemán y francés.
- Registro de entradas y salidas de clientes y copia.
- En  la  documentación  y  publicidad  que  utilicen,  deberá  aparecer  el  nombre  y 

modalidad del camping.
- Que el personal con destino en recepción posea al menos un idioma de entre inglés, 

alemán, o francés.

2.3 Los  bienes municipales  objetos  de  concesión  y  todos  aquellos  otros  que pudieran 
incluirse  por  consecuencia  de  inversiones  por  mejoras  ofertadas  por  el  concesionario, 
revertirán íntegramente al  ayuntamiento una vez finalizada la  concesión, por 
cuanto  deberán  mantenerse  por  parte  del  adjudicatario  en  condiciones  óptimas  de 
conservación y mantenimiento,  a fin de garantizar la reversión de las mismas sin más 
merma que  el  desgaste  normal  generado por  su  correcto  uso.   Estos  bienes  deberán 
permanecer a efectos de la explotación de la concesión durante todo el plazo de duración 
de la misma, sin que puedan ser cedidos, enajenados ni gravados, ni destinarse a uso 
distinto al de su afectación. 

Cualquier obra distinta de las propuestas en la Oferta que se pretenda realizar,  será 
comunicada previamente al Ayuntamiento, solicitando la pertinente autorización sin la cual 
no  podrá  realizarse.  Las  instalaciones  y/o  equipamientos  que  en  calidad  de  mejora  o 
adición  a  los  actualmente  existentes  fueran  implantados  con  posterioridad  a  la 
adjudicación,  se  prestarán  conforme  a  las  características  y  normas  propuestas  por  el 
adjudicatario en la licitación o aceptadas por el Ayuntamiento. 

Finalizada la temporada, y en todo caso dentro del cuarto trimestre de cada año, se 
deberá presentar  un informe en al que se refleje el resultado de la gestión durante ese 
periodo  y  que haga referencia  al  número de  campistas  y  días  que  permanecen en  la 
instalación, usuarios de la piscina y restaurante  ajenos al camping, participación de los 
usuarios en las actividades programadas.

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
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3. CANON A SATISFACER POR EL CONCESIONARIO.

 

3.1 Se establece un canon por la cantidad  de tres mil euros anuales  (iva excluido) 
mejorable al alza por los licitadores en su oferta y que el adjudicatario debe satisfacer al 
ayuntamiento. Las ofertas que no cubran el canon mínimo índicado en el apartado citado 
serán rechazadas. El canon establecido se actualizará anualmente, a partir del segundo 
año según la modificación del Índice de Precios del Consumo que publica anualmente el 
Instituto Nacional de Estadística.

El adjudicatario del contrato vendrá obligado a satisfacer el importe del canon ofertado, 
ingresándolo en el  número de cuenta facilitado por este Ayuntamiento durante el mes de 
SEPTIEMBRE  de cada año durante el periodo del  contrato, excepto el primer año que será 
obligatorio ingresarlo  en los  5 días siguientes a la adjudicación del contrato de 
concesión del servicio.

La falta de pago llevará consigo de los recargos de apremio previstos en la Ley General 
Tributaria y abono de los intereses que procedan, además de la resolución del contrato por 
el Ayuntamiento de Beas de Segura.

3.2 Con independencia del precio que deba satisfacer al Ayuntamiento será igualmente de 
cuenta  del  adjudicatario  el  pago  de  cualquier  tributo  y  servicio  que  afecte  a  las 
instalaciones y a la actividad, tales como los servicios de agua, teléfono, suministro de 
energía  eléctrico,  etc.  Serán  de  cuenta  del  contratista  los  gastos  que  la  empresa 
adjudicataria deba realizar para el normal cumplimiento de las prestaciones contratadas, 
como son, los generales, salarios, financieros, seguros,  honorarios del personal a su cargo, 
de  comprobación  y  ensayo,  materiales  necesarios,  tasas  y  toda  clase  de  tributos,  y 
cualesquiera  otros  que  pudieran  establecerse  o  modificarse  durante  la  vigencia  del 
contrato, sin que, por tanto, puedan ser repercutidos al Ayuntamiento.

4. DURACIÓN DEL CONTRATO.

La duración de la   concesión  SERÁ DE 1 AÑO  desde su firma, que se realizará en el  
plazo de 10 días desde que se produzca la adjudicación definitiva, el mismo se prorrogará 
automáticamente por periodos iguales de un año, HASTA UN MAXIMO DE 4 AÑOS, salvo 
denuncia por cualquiera de las partes con plazo mínimo de preaviso de dos meses.

El  Ayuntamiento  se  reserva  un  periodo  de  prueba  de  6  meses  en  el  cual  podrá 
unilateralmente  resolver  el  contrato;  si  trascurrido  ese  tiempo  sin  haberse  planteado 
ningún problema y  ser la gestión satisfactoria, el contrato alcanzará plena eficacia. En 
caso contrario, podrá procederse a su rescisión sin que haya derecho a ningún tipo de 
indemnización, y  se adjudicará directamente el contrato al licitador que hubiese quedado 
en segunda posición en la clasificación del procedimiento.

5. TARIFAS.

     Las tarifas se percibirán directamente de los usuarios, y serán  las pactadas entre el 
adjudicatario y el Ayuntamiento,  al ser uno de los aspectos a valorar conforme se redacta 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

     Adjudicado el contrato, y establecidas las tarifas, serán inamovibles sin la autorización 
del Ayuntamiento, se considerará una falta grave la variación de las tarifas pactadas, por 
ser una modificación de las causas que originaron la adjudicación del contrato.

6. INVENTARIO.

     El adjudicatario está obligado a mantener un libro de inventario de los bienes muebles  
existentes  en los  espacios  afectos  a  la  explotación  que le  sean entregados,  donde se 
expresarán las  características  de los mismos,  marca ,  modelo,  estado conservación.  El 
inventario deberá ser actualizado y firmando anualmente.

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
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7. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO.

En general, consistirá en mantener en perfecto estado de limpieza y decoro todas 
las instalaciones adscritas al servicio, cumpliendo en todo momento con las condiciones 
higiénicas, sanitarias y de cualquier tipo establezca la normativa de aplicación. 

Este plan de limpieza, mantenimiento y conservación deberá llevarse a cabo durante toda 
la vigencia del contrato independientemente de la duración de la temporada de baños. En 
todo  momento,  estarán  en  perfecto  estado  de  limpieza,  en  perfectas  condiciones 
higiénicas y sanitarias: las zonas a utilizar por el público, duchas, zonas de pies descalzos, 
servicios,  lavabos,  paredes, techos, puertas,  ventanas,  etc.  Para ello se emplearán por 
cuenta  del  concesionario  los  medios  personales  y  materiales  precisos,  sin  dañar  las 
instalaciones  ni  perjudicar  a  los  usuarios.  Todo  ello  implicará,  entre  otros  servicios  y 
obligaciones, y de forma enunciativa pero no limitativa: 

-Hacer  una  limpieza  general  de  las  Instalaciones  de  la  Piscina  Municipal  previa  a  la 
apertura.

-Las  Instalaciones  de  la  Piscina  Municipal  que  quedan  bajo  responsabilidad  del 
adjudicatario, en materia referente a limpieza, son las siguientes: el vaso de las piscina con 
todos sus elementos, zonas verdes, papeleras, barandillas y todos los elementos externos 
de las instalaciones,  depuración. 

-Tener en perfecta disposición de uso y limpieza todas las instalaciones al principio de la 
temporada y en todo caso antes de la apertura al público, así como dejarla en las debidas 
condiciones de seguridad y mantenimiento, una vez se realice el cierre de las mismas, 
según el horario que se determine. 

-Durante el período de funcionamiento de la Piscina, las instalaciones y servicios deberán 
limpiarse  y  desinfectarse  con  la  frecuencia  necesaria  para  garantizar  la  ausencia  de 
riesgos sanitarios y como mínimo una vez al día.

-Llevar  a  cabo  de  forma  obligatoria  tal  y  como  marca  la  normativa,  actuaciones 
desinfectación, desinsectación y desratización, utilizando para ello empresas habilitadas 
para la aplicación de estos tratamientos, los cuales deben entregarles certificación de los 
trabajos realizados.

-  Asumir  la obligación de mantener todo el  recinto,  aseos,  etc.  en perfecto estado de 
limpieza y de cumplir las normas sanitarias aplicables,  Hacerse cargo de todo el material 
de  limpieza  necesario  para  tener  las  instalaciones  en  unas  condiciones  adecuadas 
(detergentes, desengrasantes, fregonas, bolsas de basura, etc.). 

-Planificar  y  ejecutar  un  sistema  eficaz  de  autocontrol  y  de  mantenimiento  de  las 
instalaciones,  especialmente  de  aquellos  puntos  generadores  o  potencialmente 
generadores de riesgos, así como garantizar la seguridad de los usuarios, detectando y 
minimizando cualquier riesgo que pueda afectar a su salud o seguridad.

-Adquirir, almacenar y manipular correctamente los productos químicos necesarios para el 
tratamiento del agua, velando por que los trabajadores cumplan las normas pertinentes de 
Prevención de Riesgos Laborales y porque estos productos nunca estén al alcance de los 
usuarios. 

-Dar  cuenta  al  Ayuntamiento,  por  escrito,  de  toda  la  documentación  y  planificación 
señalada en los puntos anteriores, de la memoria de la temporada una vez finalice ésta y 
cuantas veces le sea requerida durante la duración del contrato. 

-Tratar los residuos sólidos de manera que se facilite su recogida y posterior reciclado y 
tratamiento. 

En  relación  con  las  instalaciones  de  las  Piscinas,  el  concesionario  estará  obligado  a 
desarrollar las siguientes actividades: 

FONDOS: La piscina recibirá una limpieza diaria en la totalidad de sus fondos, debiéndose 
aplicar siempre que el estado de suciedad del fondo de la piscina lo haga necesario.

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
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8. MEDIOS HUMANOS  

El adjudicatario aportará todo el personal necesario para la ejecución del contrato, que 
deberá estar contratado en su totalidad con arreglo a los grupos profesionales establecidos 
en el Convenio  Colectivo para el sector de la Hostelería en la Provincia de Jaén publicado 
en el BOP el  18 de noviembre de 2020 (o en el que cada momento esté vigente).

 De acuerdo con los estudios previos de viabilidad realizados,   será necesario para el  
funcionamiento  adecuado  del  Camping,  Piscina  Municipal,  Bar-  Restaurante  ,  la 
contratación de:

1 Socorrista

1 Vigilante / Recepcionista

1 Cocinero

2 Camareros

1 Persona de limpieza

Todo el personal que  se contrate para la realización de las prestaciones objeto del 
contrato dependerá únicamente del adjudicatario a todos efectos. Previamente al inicio de 
la  ejecución  del  contrato,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  especificar  las  personas 
concretas que ejecutarán las prestaciones y acreditar su afiliación y situación de alta en la 
Seguridad  Social,  que  se  deberá  mantener  durante  todo  el  periodo  de  apertura  del 
Camping, al ser  el personal contratado una baremación cuantificable automáticamente 
para  la  adjudicación del  contrato,  no podrá ser  modificada,  el  incumplimiento de  esta 
cláusula será causa de rescisión del contrato.

El adjudicatario del contrato se responsabilizará de dar cumplimiento a su costa, a 
las disposiciones legales en materia de Prevención de Riesgos Laborales, que deberá ser 
acreditado ante el  Ayuntamiento mediante la presentación del  correspondiente Plan de 
Prevención en la plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la firma del contrato.

El  adjudicatario  designará  una  persona  responsable  para  la  buena  marcha  del 
trabajo y del comportamiento de su personal haciendo de enlace con el Ayuntamiento.

9. RESPONSABILIDAD  

El  adjudicatario  responderá  de  los  daños  y  perjuicios  que  pudieran  ocasionarse  al 
dominio púbico concedido y / o terceros, que por accidente de toda naturaleza causen los 
usuarios  o  de  los  que  sean  causados  por  los  actos  de  su  personal  con  motivo  de  la 
explotación de la concesión, debiendo contratar y mantener vigentes durante el periodo de 
concesión las  pólizas de seguro de daños y de responsabilidad civil considerando incluido 
en el concepto de tercero al Ayuntamiento de Beas de Segura:

a) Póliza de daños (Continente y contenido) por cuantía de…….. 200.000,00 €

b) Póliza de responsabilidad civil general frente a terceros……...600.000,00  € 

     Se deberá presentar en el Ayuntamiento con carácter previo al inicio de la actividad un 
ejemplar  de las referidas pólizas  de seguro en las que consten tanto las condiciones 
particulares  como  las  generales,  así  como   el  justificante  de  abono  del  recibo 
correspondiente  al  primer  año.  Los  años  sucesivos  deberá  presentar  copia  de  abono 
correspondiente a cada anualidad.

10. DERECHOS Y OBLIGACIONES  DEL CONCESIONARIO.  

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
Paseo de la Constitución, 1 Beas de Segura (Jaén). Tfno. 953424000
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Además  de  los  derechos  y  obligaciones  que  dimanan  de  los  Pliegos  y  demás 
normativa aplicable, si bien, de forma concreta deberá de asumir las siguientes: 

-Derecho a explotar económicamente el dominio púbico y percibir los precios y tarifas, 
durante su plazo de vigencia asumiendo su riesgo económico (a su riesgo y ventura), 
siendo de cuenta del concesionario los que se originen como consecuencia de la citada 
explotación.

-Ejecutar y abonar a su costa las mejoras a las que se haya comprometido en su oferta, 
una  vez  obtenida  la  correspondiente  licencia.  Los  bienes  sea  cual  sea  su  naturaleza 
jurídica,  que los licitadores propongan aportar a la concesión de su oferta y que sean 
tenidos en cuenta por el Ayuntamiento en la adjudicación, revertirán al Ayuntamiento al 
finalizar la concesión, sin derecho a indemnización de clase alguna para el concesionario.  

- Asumir el coste del suministro eléctrico, teléfono, agua, y cuantos gastos conlleve la 
explotación de las diferentes instalaciones.

- Cumplimiento de la normativa vigente en Piscinas de uso púbico, Baja Tensión, Seguridad 
y  Salud,  Derechos  laborales,  derechos  fiscales  y  cuantas  otras  resulten  de  aplicación, 
declinando  expresamente  La  Administración  Municipal  responsabilidad  alguna  por 
incumplimientos atribuibles al contratista.

-Conservar  tanto  los  bienes  e  instalaciones  arrendadas,  como  los  jardines,  césped  y 
luminarias exteriores,  y mantenerlas en perfecto estado de funcionamiento,  limpieza e 
higiene  hasta  que,  por  conclusión  del  arrendamiento,  deban  entregarse  en  perfectas 
condiciones.

-Instalar, en su caso, el mobiliario necesario para el funcionamiento de las instalaciones.

-Mantener y conservar a su costa los bienes adscritos al servicio en perfecto estado de 
limpieza, conservación y ornato, realizando las actuaciones y reparaciones necesarias al 
efecto, tales como: limpieza de instalaciones, riego y corta césped, cuidado y poda de los 
árboles y setos, limpieza de  papeleras, aseos y  duchas y demás elementos del recinto en 
que se ubica el Camping Municipal.

-Disponer de personal propio o subcontratado, con capacidad suficiente para solventar los 
problemas eléctricos, mecánicos, fontanería , jardinería, etc.

-Obligación de satisfacer los pagos de carácter administrativo y fiscal, incluso municipal,  
que graven tanto la explotación de la actividad objeto de la presente concesión como su 
puesta en marcha y sucesivo funcionamiento..

-Vigilancia de la instalación.

-Mantener en debidas condiciones higiénico-sanitarias el abastecimiento del agua potable 
y agua piscinas y todas aquellas obligaciones en relación con el suministro de agua, así 
como el servicio de socorrista titulado.

-La empresa deberá mantener los panales de información los cuales deberán contener 
todas aquellas noticias de interés relevante para los campistas.

-Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio.

-Percibir  de  los  usuarios  del  servicio  las  tarifas,  aprobadas  dentro  de  los  máximos 
acordados.

-Obligaciones  laborales  y  sociales,  el  contratista  esta  obligado  al  cumplimiento  de  las 
disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  seguridad  social  y  prevención  de  riesgos 
laborales.

-El contratista esta obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello.

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
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-El  contratista  esta obligado al  cumplimiento de  los  requisitos  previstos  en las  Ley de 
Contratos del Sector Público, para los supuestos de subcontratación.

Además del resto de las establecidas en el presente pliego, y las derivadas de 
las  normas  vigentes  en  cada  momento  de  aplicación  a  la  actividad,  el 
adjudicatario vendrá obligado:

-Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a 
utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas.

-Efectuar  por  su  exclusiva  cuenta  las  reparaciones  precisas  para  asegurar  el  perfecto 
mantenimiento del Camping, respondiendo incluso de los deterioros ocasionados por los 
usuarios.  El  Concesionario  vendrá  obligado  a  la  inmediata  reparación  de  todos  los 
desperfectos o averias que se produzcan.

Todas las actuaciones relativas al mera mantenimiento y conservación de la instalación se 
realizarán  por  el  concesionario,  si  bien,  aquellas  obras  que el  concesionario  considere 
necesario  realizar  para  optimiza  el   funcionamiento  del  camping  serán  comunicadas 
previamente al Ayuntamiento, solicitando la pertinente autorización sin la cual no podrán 
realizarse.

-Destinar  las  instalaciones  exclusivamente  al  uso  pactado.  El  concesionario  no  podrá 
realizar ningún tipo de obra de transformación sin previa autorización del Ayuntamiento.

-Darse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el epígrafe adecuado a la 
actividad, y al pago de las cuotas, que, en su caso correspondan a dicho impuesto.

-Abstenerse de colocar publicidad, salvo en los casos autorizados por el Ayuntamiento, así 
como abstenerse de realizar actividades que no  constituyan el objeto de la concesión, a 
no ser que estén autorizadas previamente por el Ayuntamiento.

-Costear  todos  los  gastos,  incluidos  impuestos  y  tasas,  en  funcionamiento  de  las 
instalaciones ocasionadas por la actividad, cuyo pago no esté expresamente previsto que 
sea  de  cuenta  del  Ayuntamiento  en  el  presente  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares.

-Satisfacer al Ayuntamiento el canon que corresponda, en aplicación de los dispuesto en el 
presente pliego y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

-Velar por el derecho de descanso y por el mantenimiento de la higiene de la instalación.

-Contratar y mantener en vigor los seguros obligatorios  a su cargo de acuerdo con lo 
establecido en los Pliegos.

-Responsabilizarse de la adecuada utilización de los contenedores de basura adjudicados al 
camping de acuerdo con la normativa municipal y según horario establecido.

-Devolver el Camping al término de la concesión en perfectas condiciones de uso, teniendo 
derecho a retirar exclusivamente elementos muebles aportados, pero no así las restantes 
instalaciones o elementos incorporados de manera fija.

-Abandonar y dejar libre y vacuo a disposición del Ayuntamiento el Camping al finalizar el 
plazo de concesión,  reconociendo expresamente la potestad de la  Administración para 
acordar y ejecutar por sí el desalojo en caso contrario.

11.DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CEDENTE  

-Interpretar el contrato de concesión y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

-Modificar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas.

-Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés público.

-Acordar la resolución de los contratos en los supuestos legalmente previstos.

AYUNTAMIENTO DE  BEAS DE SEGURA
Paseo de la Constitución, 1 Beas de Segura (Jaén). Tfno. 953424000
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-Rescatar la concesión, de acuerdo con la Ley.

-Suprimir el servicio, de acuerdo con la Ley.

-Inmediata ejecutividad de los actos y acuerdos que dicte sobre el funcionamiento de los 
servicios del camping y sobre todos aquellos aspectos que dimanen del ejercicio de sus 
prerrogativas legales y derechos por el  presente Pliego y en general  por la legislación 
aplicable.

-El de requerir al concesionario para que, en cualquier momento posterior a la adjudicación 
y  durante  la  vigencia  del  plazo  de  la  concesión,  establezca  servicios  adicionales, 
complementarios  o que supongan mejoras  de  los  servicios  básicos  del  camping,  en la 
medida  en  que,  con  los  mismos,  se  contribuya  a  elevar  el  nivel  de  calidad  de  las 
prestaciones existentes en dicha instalación, se contribuya  a optimizar el rendimiento del 
dominio público concedido o se reponga a demanda de las mayora de los usuarios del 
camping. La efectiva implantación de estos servicios estará en todo caso, condicionada a 
que los mismos puedan ser explotados en condiciones de rentabilidad económica para el 
concesionario, en las condiciones del mercado. En estos casos, el concesionario deberá ser 
oído con carácter previo y, así mismo, se establecerá la forma de indemnización de estos 
servicios adicionales, en su caso.

-Fiscalizar la gestión del concesionario, a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus 
obras, instalaciones, locales y documentación relacionada con el objeto de la concesión, y 
dictar  órdenes  para  mantener  o  restablecer  la  debida  prestación  y  ejercer  las 
correspondientes funciones de policía.

-Imponer al concesionario las sanciones pertinentes por razón de los incumplimientos que 
cometiere.

-Imponer  con  carácter  temporal  las  condiciones  de  utilización  del  camping  que  sean 
necesarias  para  solucionar  situaciones  excepcionales  de  interés  general,  abonando  la 
indemnización que en su caso proceda.

-Cualquier  otra  no  expresamente  comprendida  en  esta  cláusula,  que  se  derive  de  la 
condición de concedente o esté incluida en la normativa vigente y de aplicación.

En Beas de Segura a 14 de Febrero de 2022.

EL ALCALDE- PRESIDENTE

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano
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